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122/000052 Por la que se declara reserva natural las Salinas de Ibiza (&es Sali- 
nas»), las Islas des Freus y las Salinas de Formentera. 

Acuerdo de la Mesa del Congreso de los Diputados. 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu- 
nión del día de hoy, ha tenido conocimiento del escri- 
to, de fecha 19 de junio de 1995, remitido por el Sena- 
do, cuyo texto es el siguiente: 

«Al Congreso de los Diputados. -Mensaje motiva- 
do.- El Senado, en su sesión del día 14 de junio de 
1995, ha deliberado sobre la Proposición de Ley por la 
que se declara reserva natural las Salinas de Ibiza ("Ses 
Salinas"), las Islas des Freus y las Salinas de Formente- 
ra, y, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
90.2 de la Constitución, tras rechazar el veto presenta- 
do por el Grupo Parlamentario Popular, ha acordado 
no aceptar el Dictamen emitido por la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de esta Cámara.)) 

En relación con el mismo, la Mesa del Congreso de 
los Diputados ha adoptado el siguiente acuerdo: 

1. Teniendo en cuenta, en virtud de la comunica- 
ción del Senado, que dicha Cámara no ha opuesto veto 

ni ha introducido enmiendas, al amparo de lo estable- 
cido en el artículo 90.2 de la Constitución, a la Propo- 
sición de Ley de referencia, aprobada con competencia 
legislativa plena por la Comisión de Agricultura, Gana- 
dería y Pesca del Congreso de los Diputados en su se- 
sión del día 27 de abril de 1995, por la Presidencia de 
la Cámara' se dará traslado de dicho texto a la Presi- 
dencia del Gobierno a los efectos de que se someta, 
por el procedimiento habitual, a lo dispuesto en el ar- 
tículo 91 de la Constitución. 

2. Comunicar el presente acuerdo al Senado y pu- 
blicarlo en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara: 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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